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TURISMOS
Menos de 8 caballos:   
8 a 11,99 caballos: 
12 a 15,99 caballos:          
16 a 19,99 caballos:           
Más de 20 caballos:         

TRACTORES
Menos de 16 caballos:      
16 a 25 caballos:                
Más de 25 caballos:          

EL AYUNTAMIENTO PROPONE ACTUALIZAR LA 
ORDENANZA DEL IMPUESTO DE VEHÍCULOS
NO HABÍA SIDO ACTUALIZADO SU CONTENIDO DESDE 2005 Y LAS TASAS DESDE 2012. SE ABRE UN PERÍODO DE 
PROPUESTAS Y/O SUGERENCIAS.

TASAS

El Ayuntamiento de Urkabustaiz plantea 
actualizar la ordenanza de impuestos de 
vehículos de tracción mecánica que se fijó 
en 2005 y no se había modificado desde la 
última actualización en 2012, cuando se 
pusieron al día las tasas de este impuesto.

En esta modificación se prevé adaptar 
el texto a los cambios que durante estos 
años se ha hecho en la Norma Foral regula-
dora de este impuesto, incluyendo una serie 
de bonificaciones y adecuaciones.

El Consistorio tiene previsto aprobar 
estas modificaciones en el pleno del mes 
de octubre, donde se adaptarán las tasas e 
impuestos para el año 2024. Para ello se ha 
querido previamente dar a conocer el conte-
nido de la modificación de esta ordenanza 
a la ciudadanía, y así abrir la puerta a pro-
puestas y sugerencias.

Entre los cambios previstos se encuen-
tran, bonificaciones de un 90% durante al-
gunos años a los ciclomotores, triciclos, 
cuadriciclos y motocicletas; turismos; 
furgonetas ligeras, vehículos de más de 8 
plazas y vehículos de transporte de mer-
cancías clasificados en el Registro de Vehí-
culos de la DGT como vehículos eléctricos 
de batería (BEV), vehículo eléctrico de auto-
nomía extendida (REEV), vehículo eléctrico 
híbrido enchufable (PHEV) con una autono-
mía mínima de 40 kilómetros o vehículos de 
pila de combustible.

Una bonificación del 50% durante algu-
nos años a aquellos turismos, furgonetas 
ligeras, vehículos de más de 8 plazas y ve-
hículos de transporte de mercancías clasi-
ficados en el Registro de Vehículos como 
vehículos híbridos enchufables con auto-
nomía de <40 km, vehículos híbridos no en-
chufables (HEV), vehículos propulsados por 
gas natural (GNC y GNL) o gas licuado del 
petróleo (GLP).

También se establece una bonificación 
del 100% de la cuota íntegra del Impuesto a 
favor de las personas titulares de vehículos 
catalogados como históricos, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 
1247/1995, de 14 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vehículos Histó-
ricos, suprimiéndose esta bonificación a los 
vehículos de más de 25 años sin reconoci-
miento de vehículo histórico.

Además, se bonificará en la cuota del 
Impuesto a los turismos de cinco o más 
plazas cuya titularidad recaiga en algún 
miembro de la familia que tenga la consi-
deración de numerosa, vinculado a la renta 
y de acuerdo con lo establecido en la legis-
lación vigente.

 
Actualizar el IPC
También se plantea actualizar el IPC y 
gravar de otra manera el consumo de los 
vehículos. De esta manera, en el aparta-
do de turismos, aquellos de menos de 8 
caballos pasarán a pagar 15,26 euros; 
aquellos comprendidos entre 8 y 11,99 
deberán abonar 39,34. Los que cuentan 
entre 12 y 15,99 caballos 82,92; y los que 

se sitúan entre 16 y 19,99, 102,74. Final-
mente, a aquellos que tengan más de 20 
caballos, les corresponderá una cuantía 
de 134,464.

En lo que respecta a los tractores, los 
de menos de 16 caballos pasarán a pa-
gar 20,92; los comprendidos entre 16 y 
25 caballos, 32,25; y finalmente los que 
tengan más de 25 caballos, 95,67.

En el apartado de vehículos de tama-
ño más reducido, los ciclomotores pa-
san a pagar 6,06; las motocicletas has-
ta 125cc 6,06; las que tienen entre 125 
y 250cc 9,59; las comprendidas entre 
250 y 500cc 18,10; entre 500 y 1.000cc 
35,09. Y, finalmente, las que tienen más 
de 1.000cc, 70,18 euros.

Los camiones, autobuses, remolques 
y semirremolques también verán modifi-
cado su gravamen. 

(Ver la propuesta completa en la web 
municipal).

Propuesta2012



En el contexto de la iniciativa Aste-
klima, Semana del Clima y la Ener-
gía de Euskadi, el Ayuntamiento de 
Urkabustaiz, con la ayuda del Ente 
Vasco de la Energía, de IHOBE y 
del Gobierno Vasco, ha organizado 
una amplia programación que tiene 
como objetivo la concienciación de 
la ciudadanía con el medio ambien-
te. 

Los actos arrancan este viernes, 
22 de septiembre, con una confe-
rencia sobre Carbon Farming, o lo 
que es lo mismo, un agroecosiste-
ma eficiente para la producción de 
alimentos en tu propia huerta. La 
conferencia se llevará a cabo en la 
casa de cultura a las 18:00.

El domingo, 24 de septiembre, 
Potxin eta Patxin representarán una 
obra teatral denominada ‘Ingurume-
na zaindu’ (Cuida el medio ambien-
te) con el objeto de poner el foco en 
el cuidado del medio ambiente en 
nuestro día a día. Esta obra, dirigida 

La de Merkatu Txikia es una cita anual 
ineludible para el apoyo a la producción 
y comercio local, así como para el ocio 
de vecinos/as y visitantes.

Se celebrará este domingo, 24 de 
septiembre, en Izarra. Se instalarán 14 
puestos de comercios, productores y 
artesanos, así como varios stands para 
talleres y actividades de Asteklima, un 
stand de EHGAM sobre información 
LGTBI, y stand de talleres de la Asocia-
ción Colombia Euskadi.

Sorteo de bonos y lotes de productos
Además, el Ayuntamiento ha lanzado 

DEL 22 AL 30 DE SEPTIEMBRE, CONCURSO ONLINE, CONFERENCIAS, TEATRO, TALLER DE PERCUSIÓN Y STREET SCAPE.

ASTEKLIMA, PROGRAMACIÓN PARA 
CONCIENCIARNOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE

a toda la familia, se representará en 
la Plaza nueva a las 12:30.

El mismo día, el domingo, se 
pondrá en marcha un Street Scape o 
juego virtual de acertijos inspirados 
en leyendas vascas que, a través del 
juego, nos enseñarán como impulsar 
una transición energética sostenible. 
Conviene apuntarse previamente en 
el siguiente link (https://entradium.
com/es/events/street-scape-izarran-
irailak-24). El juego arrancará a las 
17:00 en la plaza municipal.

Posteriormente, el lunes, 25 de 
septiembre, se activará un novedoso 
juego denominado Gorbeian Behin, 
que incluirá una lista de preguntas 
sobre Gorbeialdea y sobre el medio 
ambiente. Este juego online que in-
cluirá varias preguntas por día entre 
el 25 y el 30 de septiembre se dará 
a conocer a través de las redes so-
ciales de la Cuadrilla de Gorbeialdea 
y de los Ayuntamientos que lo eng-
loban.

MERKATU TXIKIA CON PUESTOS DE PRODUCCIÓN 
LOCAL, BONOS Y SORTEOS

COMERCIO LOCAL

EL AYUNTAMIENTO Y 18 NEGOCIOS LOCALES SORTEAN BONOS DE COMPRA Y LOTES DE PRODUCTOS.

una campaña para impulsar el comer-
cio local,  y hasta el día de la feria de 
Merkatu Txikia, en colaboración con 
18 negocios locales, cada compra 
de más de 13 euros en los citados 
negocios entra en el sorteo de diez 
bonos de 200 euros, así como varios 
lotes de productos locales. El sorteo 
de los bonos y los lotes de productos 
se l levará a cabo en el transcurso de 
la feria.

Este evento de apoyo y conciencia-
ción con el comercio y la producción 
local está subvencionado en parte por 
la Diputación Foral de Álava.



ASTEKLIMA, PROGRAMACIÓN PARA 
CONCIENCIARNOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

DEL 29 DE SEPTIEMBRE  AL 2 
DE OCTUBRE SE CELEBRARÁN 
LAS FIESTAS DE IZARRA

FIESTAS

Una vez más llegan las añoradas fies-
tas de Izarra y ya están calentando los 
motores. De hecho, ya está instalado en 
el frontón el tablero para que aquellos y 
aquellas que, además de pasarlo bien, 
quieran participar y colaborar en la barra 
de la txosna, así como en la limpieza se 
apunten en él.

Las fiestas arrancarán el viernes 
como es habitual y la invitación es la de, 
por supuesto, disfrazarse para la bajada 
y el txupinazo, disfraces que serán pre-
miados durante la noche del viernes. 
La bajada se desarrollará a partir de las 
19:00 acompañado de la elektrotxaran-
ga Aldats. A éste le seguirán la repara-
dora chocolatada; así como el partido de 
pelota y los conciertos de Mad Muasel e 
Iztilu, la verbena Aldats y DJs.

El sábado tampoco habrá tregua: 
concurso de pintxos, txaranga, comi-

EMPLEO

LLAMAMIENTO A VECINOS/AS PARA, ADEMÁS DE PASARLO BIEN, 
COLABOREN Y PARTICIPEN EN LOS TURNOS DE BARRA Y LIMPIEZA.

PASOS IMPORTANTES 
PARA REDUCIR 
EMISIONES 

MEDIO AMBIENTE

El Ayuntamiento sigue dando oportunida-
des a gente joven cara a su primera incor-
poración al mundo laboral y así acumular 
experiencia profesional.

De esta manera, sigue en la misma 
línea de contrataciones, ya que se ha 
culminado el proceso de búsqueda de 
una persona menor de 30 años para el 

Partiendo de la Estrategia de Cambio Climático del 
País Vasco- Klima 2050, que establece los objeti-
vos para la mitigación y la adaptación en Euskadi, 
y la Ley 4/2019 de Sostenibilidad Energética de la 
CAPV, que marca las obligaciones en materia ener-
gética, el Ayuntamiento tiene el respaldo e impulso 
necesarios para avanzar y llevar a cabo acciones en 
materia de acción climática dentro del municipio. 
Además, con la futura ley autonómica de Transi-
ción Energética y Cambio Climático se completará 
el marco político y normativo indispensable para 
guiar a los municipios de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco (CAPV) en sus políticas de acción 
climática. 

El Ayuntamiento de Urkabustaiz también aprobó 
en pleno municipal la Declaración Institucional de 
Emergencia Climática, en 2019, como compromiso 
a adoptar medidas para hacer frente a la situación 
de crisis climática en la que nos encontramos y con 
el objetivo de lograr un territorio neutro en carbono, 
por medio de una transición justa, así como de lo-
grar un territorio y una sociedad más resiliente ante 
la emergencia climática.

La mitigación hace referencia a la intervención 
humana para reducir las emisiones o mejorar los 
sumideros de gases de efecto invernadero; la adap-
tación busca moderar el daño o explotar las opor-
tunidades beneficiosas que se deriven de los cam-
bios.

Ampliando el prisma en el que nos encontramos, 
la Agenda 2030 y el Acuerdo de París constituyen el 
marco estratégico de referencia para los próximos 
años en materia de acción local por la sostenibili-
dad y el clima. Un escenario para la acción que va 
a contar con un mayor respaldo legislativo a través 
de un compendio de leyes como son la Ley Europea 
del Clima, la Ley de Cambio Climático y Transición 
Energética promovida por el Gobierno central y la 
Ley de Transición Energética y Cambio Climático de 
la CAPV. 

Para poder tomar medidas, primero hay que sa-
ber de dónde partimos, y es por ello que desde el 
Ayuntamiento se procedió a la elaboración de audi-
torías energéticas de los edificios municipales y del 
alumbrado público. Paralelamente se procedió a la 
elaboración de un Plan de Clima y Energía del muni-
cipio. Para ello, se contrató a la empresa Aztes para 
la elaboración del mismo, y una vez revisado por el 
personal técnico se ha procedido a la aprobación 
del plan por parte de gobierno municipal

EL AYUNTAMIENTO DA PASOS IMPORTANTES 
PARA REDUCIR EMISIONES Y DESARROLLAR 
UNA TRANSICIÓN ADECUADA

da popular, herri kirolak de la mano 
de levantadores/as de piedras con 
la participación de varios locales, 
campeonato de tute, el espectáculo 
‘Izarren hautsa’ -no podía faltar- en 
el frontón, conciertos con Very Txa-
rrak y Guda Dantza, verbena con Za-
zpizar y DJs.

Aún conservando fuerzas para 
el domingo, habrá hinchables, con-
curso gastronómico -en esta oca-
sión el ingrediente protagonista 
será la patata-, Dantza plaza con 
Triskari, campeonato de bolos, mini-
disco infantil, concurso de penalties, 
morcillada, Beer Tapoong, concierto 
de Sakamantekas y DJs.

Las fiestas darán fin el lunes con 
concurso de rana, juegos infantiles, 
bingo y bailables con Modesto.
Ondo pasau!

desempeño de labores de arqui-
tecto durante un año a jornada 
completa, tras haber superado 
éste el proceso de selección. Esta 
oferta está en activo en la página 
de Lanbide, con la intención de in-
corporarse al Ayuntamiento a ini-
cios de octubre.

CONTRATADO UN NUEVO ARQUITECTO



Hemengo eta Hango Emakumeak

June Fernandez
(Bilbo, 1984)  

Kazetaritzan lizentziatu zen Euskal Herriko Unibertsitatean. 2006tik 2009ra El País egunkarian lan egin zuen. 2009tik 2011ra 
Bizkaiko SOS Arrazakeria GKEko langilea izan zen. 2010 eta 2020 artean, Pikara Magazine aldizkari digital feministaren 

koordinazio-taldeko kide izan zen. 2013tik, iritzi artikulu bat argitaratzen du hilero Argia-n. Gaur egun, kazetaria, prestatzailea 
eta freelance aholkularia da, eta batez ere Pikara Magazine eta Argia-rekin kolaboratzen du. Bertan, zutabegile lana 

erreportaje eta elkarrizketa lanekin uztartzen du. Sare Lesbianista Bilboko sare lesbofeministan militatu du. 2008an, Lucía 
Martínez Odriozola Kazetarion Berdinsarearekin batera, Genero-ikuspegia duten Kazetarien Euskal Sarea sortu zuen, 2011ra 

arte funtzionatu zuena, eta Genero Ikuspegia duten Kazetarien Nazioarteko Sareko kide da. Gaur egun, Zutunik! Elkarte 
feministako kide da.

Se licenció en periodismo por la Universidad del País Vasco. Trabajó en El País de 2006 a 2009. De 2009 a 2011 fue trabajadora 
en la ONG SOS Racismo de Bizkaia. Entre 2010 y 2020, formó parte del equipo de coordinación de la revista digital feminista 

Pikara Magazine. Desde 2013, publica un artículo de opinión mensual en Argia. En la actualidad, es periodista, formadora y 
consultora freelance, y colabora sobre todo con Pikara Magazine y con Argia, donde ahora compagina la actividad de 

columnista con la redacción de reportajes y entrevistas. Ha militado en la red lesbofeminista de Bilbao, Sare Lesbianista. En 
2008 fundó junto con Lucía Martínez Odriozola Kazetarion Berdinsarea, la Red Vasca de Periodistas con Visión de Género, que 

funcionó hasta 2011, es integrante de la Red Internacional de Periodistas con Visión de Género. En la actualidad, milita en la 
asociación feminista de Larrabetzu, Zutunik!.

Dani Blanco ARGIA

Hemengo eta Hango Emakumeak


